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S T T ^ - A J E S X O

ACTOS BEL PODER EJECUTIVO
f i l /IIS T E R IO  D G  G O BIERN O

E ncargado del D ique  
— Se nombra a  don 

reem plazo del señor

de Coronel M oldes 
J o sé  M essones en  
A gu stín  A cana.

(Página, 11 
C onsejo de H ig ien e  
nom bra a don R¡-

<xuar<U Sanitario ¡leí 
de U P rovincia— Se  
«ardo Zambrano.

(P á g in a  1).
C onsejo de H ig ien e  de la P ro v in c ia — Se 

a cep ta  la reunncia  del doctor Carlos 
A rias A randa del cargo de miembro de 
la  ram a consultiva.

(P á g in a  2)
L e y  sobre jornada'lega l, del trabaja.

(P á g in a  2)

M INISTERIO D E  HA CÍEN D A

L ey, d ispom endo'íel pago de la sum a de 
bu m il d o sc ien to s'p eso s  m oneda ’leg a l a  
ía y o r  del contador V íctor Marina.

-  - (P á g in a  41
L e y  concediendo a  la  L iga  Sa ltefia  de 

F o o t B all la propiedad de uu terreno y  
■ Ja sum a dé ocho mil pesof^ m oaeda leg a l

{Página 6)

MINHSTERIO DE GO BIERN O

IGueJtE’jffa.vlo «Ic.’nvonfrl Kolde*

1 1 2 9 — Salta, Setiem bre 4 de 1923 
Vista la renuncia interpuesta

por el E ncargado del Dique de 
Coronel Moldes, don A gu stín  A -  
cuña.

E l  Po.it>' Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Arí. 1?.— Acéptase la expresada 
renuncia y  nómbrase E ncargado* 
del D iqu e  de Coronel M oldes al 
señor José Messones.

Art. 2o— Com uniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

. G U E M E S —  L u i s  L ó p e z

N'oüitfcmítitíu d« (intima St-ftií'.u'io

1 130— Salta, Setiembre 4 de 1923 
Vista la comunicación del C on

sejo de Higiene de la Provincia, 
por la que da cuenta del exámen 
de competencia verificado el día



2 1 de Agosto  p p d o .,' para proveer 
los cargos de guardas sanitarios,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DEC RETA:

Art. i 0..—  N óm brase G uarda S a 
nitario del Consejo de H ig ie n e  al 
señor R icardo Zam brano en reem 
plazo de don A belardo fvg u e ro a  
que queda cebante.

Art. 2' — Com uniqúese, p u b l í c e 
se, dése al Registro Oficial y a r
chívese. G U E M E S — L u i s  L o p e /

K«:n«2ioiu

1 1 3 2 .— Salta, Setiembre 4 de 1923
Vista la renuncia presentada 

por el doctor Carlos Arias -Aran- 
da del cargo de miembro de la 
rama consultiva del Consejo de 
H ig ie n e  de la Provincia, atentos 
los motivos en que la funda,

E l Podef Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

A r t  i 0.— Acéptase la • renuncia 
interpuesta por e l D r .  Carlos Arias 
A ra n d a  del referido cargo.

Art. 2".— Désele las gracias por 
los importantes^servieios que ha 
prestado.

Art. 2°— Com uniqúese, publique; 
se, dése al R egistro  Oficial y  ar- • 
chívese. — G Ü E M E S  - L u i s  L ó p e z

Jomu-ilu "le ^a l del trabajo ••

/ Jicy /Vo n 33  ■

E l  Senado y  .Cámara de,. D i  follados
de ¡a Provincia de Salta, sancio

nan con fuerza de

L E Y : ’

A l  t. i ° — E a  las casas de nego
cio o comercio al por m ayor o

menor, bancos, fábricas, usinas, in 
dustrias, talleres, empresas de trans
portes, trabajos públicos y  en g e 
neral donde se trabaje para el 
público por cuenta propia ó age- 
na, ya sea á salario o á sneldo; 
la forma legal de trabajó efectivo 
para los obreros y  empleados de 
uno y otio sexo y  menores .de más- 
de doce años de edad, no podrá 
exceder de más de ocho horas 
diarias o de cuarenta y  ocho horas 
semanales para los primeros y de 
nueve horas diarias para los se
gundos en todo el radio de esta 
capital.

Art. 2°— L o s establecimientos a 
que se refiere- el artículo ariíerior 
solo podrán permanecer abiertos 
para- lá venta de mercaderías o 
prestación de servicios al público 
hasta horas 1 9 .

A lt .  30—  Quedan exceptuados 
del cierre a que se refiere el artí
culo anterior-siem pre que se.de.- 
diquen á la venta de mercaderías 
o prestación de servicios que ind i
que su nombre, los -restan rants., 
clubs, hoteles, casas de comida-■ y  
hospedaje, usinas, empresas tele
fónicas ' o telegráficas, bar», cafes, 
lecherías, veuta de diarios,'saloire’s 
de lustrar, farmacias, pelliquerías, 
casas de servicios fúnebres .y ade
más todo establecimiento qué' s ig 
nifique un, seryicio público. L as  
peluquerías queda.».-, autorizadas 'á 

> cerrar 'áTas' 23 '!osr días' sábados y  
á la s ;20: los’ .demás días hábiles. 
L o  i establecimientos ".que. e x p e n 
dan bebidas alcohólicas; estarán 
sujetos '¿r 'las leyes, ordenanzas y  
reglamentos relativos á ellos.

Art. 4°— E n  el radio de la capi



tal el trabajo de las mujeres y  me
nores de edad estará sujeto á iss
disposiciones siguientes:
a) L as  empicadas u obreras po

drán d tjar  de concurrir á los 
establecimientos, fábricas o ta
lleres donde trabajen, quince 
días antes v hasta treinta des- 
pues del desembarazo; de
biendo hasta tanto reservárse
les • el puesto y  abonárseles el 
50 % de su sueldo o jornal co
rrespondiente á dicho termino.

b) L o s  menores de diez y  seis 
anos y las mujeres que traba
je n  mañana y tarde- dispon
drán de un descanso de dos 
lioras al medio d ía .

c) En las fábricas, talleres ú es
tablecimientos de cualquier 
na tura leza,  no se empleará '  
el trabajo  de niños menores 
de doce años de edad, debien
do los patronos  o encargados  * 
no acep tar  la prestación de 
servicios de menores  de doce
a diez y  seis años que no se- • 
pan leer }r escribir.

d) Queda prohibido emplear  
mujeres  o menores  de diez 

años en las industrias  peligro
sas  o insalubres que de term i
ne el P. E.

e) Queda prohibido en dichos 
establecimientos ’ emplear- 
mujeres  o menores  de diez y

•. seis años en traba jos noctur- 
. nos desde las 21 a las 6.

f) En  los establecimientos don
de trabajen mujeres,  se per- / 
m i t i r áque  ias.madres  puedan

- a m a m a n t a r  -a-sus- h i jo s -d u 
ran te  quince minutos  cad.i 
tres horas  sin com pu ta r  es-.

te  t iempo en el destinado al 
descanso.

Alt .  5o—lin  los almacenes;  
tiendas, oficinas; en los escri to
rios, locales anexos, talleres y  
en genera! en todo estableci
miento  en donde se a lmacenen, 
vendan o expendan art ículos  u 
objetos al publico o se preste al
gú n  servicio relacionado con és
te por empicados ü  obreros de uno 
y  otro sexo será obligatorio . p a 
ra el dueño,representante  pa rt icu
lar o compañía,  tener  dispuesto 
en lugar conveniente,  un as ien
to con respaldo para cada u n a  
de ellos, no debiendo' contarse  
como (al, n inguno de los quees-  
tán a disposición del publico.—  
Todo empleado ú obrero,  podrá  
utilizar el asiento mientras  no lo 
impida  su ocupación y  la n a tu 
raleza del trabajo lo permita-

Art. 6o— E s  nulo todo conve
nio entre  patronos  y empleados 
u 'obreros  que contraríen las dis
posiciones de la presente ley ,  
salvo las excepciones expresa 
mente  consignadas  en la misma.

A r t .  7a — Mientra no exista el 
Depar tamento  del Trabajo,  la a- 
plicación y  cumplimiento de la 
presente ley, es ta rá  a cargo  de la 
Policía salvo en lo que respecta a 
la vigilancia de cumplimiento de 
las obligaciones consignadas en 
el art. ñ1' a cuyo fin los agentes  
del P. E. tendrán derecho a e n t r a r  
a los referidos establecimientos.

Art. 8°— Los patronos  que vio
len la presente  ley serán  penados 
por una multa  de veinte pesos 
por cada  persona '  objeto de l a  
infracción y  por cada  día,  m u í -



ta  que  se aplicará sucesivamente  
con relación a la -ú l t ima co b ra 
da, en caso de reincidencia.

Art, 90- - L a s  penas que im p o n 
g a  el jefe de Policía, se harán 
efectivas por vías de apremio y 
podrán ser apelables dentro de las 
cuareata y  ocho horas de notifi
cado?; los infractores, por ante el 
Ju zgad o de Instrucción, quien re 
solverá en definitiva dentro del 
tercer día de la apelación.

A r t  10°— E l importe de las m u l
tas que se cobre por infracciones de 
la  presente ley, formaráu parte de 
«■FONDOS P A R A  P R O  F I L A  
X I S  D E  E N F E R M E D A D E S  
S O C IA L E S » -m ie n tra s  no sea crea
do el Departamento del T rab ajo  y se 
fije el destino definitivo que 'de
ben tei>er dichos fondos.

Art, i i — E n  los casos especiales 
en que sea inaplicable la ¡im ita
ción de la jornada legal que 
establece el artículo primero podrá 
pactarse un acuerdo entre'patronos 
y  obreros ó empleados previa 
aprobación del Ministro de G obier
no y  reconocimiento por los prim e
ro de un jornal extraordinario e- 
quivalente al 50 °í del que pagan 
por salario normai, no podiendo 
en este caso exceder de diez horas 
la  jornada de trabajo por día, sal. I 
vo en el excepcional caso de ba- 
lauce que practiquen las casas de co
mercio, bancos, fábricas, talleres, 
empresas u oficinas públicas, en 
que podrá llegar á doce horas la 
jornada de trabajo^ correspondien
do igualm ente en este caso d  pa
g o  dél salario extraordinario.

.A rt 1 2 — Q uedan exceptuados de 
las disposiciones establecidas ■ en ,

el art. i-° de la  presente le y ,,  los 
j obreros agrícolas; deservicio domés- 
j tico, cocheros y  chaafteurs.- 1
j Art. 13 — Los efectos de la pre- ¡ '
; sente ley podrán ser postergados j 

por el P. E. hasta tres meses des-" 
pues de su promulgación para todos ! \ 
aquellos establecimientos que de- j 
mostraran tener que adoptar mu- 1 j 
dificacioues substanciales para su j 1 
aplicación . ■ . |

Art. 1 4 — E l P. E . reglam entará 
la presente ley, quedando deroga
das todas las disposiciones que se 
opongan á la misma.

Art. 15 —  Com uniqúese, ele.
D ada en la Sala  de Sesiones 

de la H. L egislatura a ve intioch o 
de Agostoc!e mil novecientos veiu- 
te y tres.

M. A ranvda— E r n e s t o  M. A r a o z
J’te. tlel Senado Pie. de la C. de U.l>.

/ose , /. C  hava rrí-a C. Zambrana- .
•Xrio. del Simado Srio . de ¡a C. de l>l>.

M I N I S T E R IO  ' 
de

G O B I E R N O  .

Salta, Setiembre ¿ de 1 9 2 3 .  ' 
T éngase por L e y  de la Pro- | 

viucia, cúmplase, comuniqúese, pu- J 
blíqnese, dése al R e g is tr o  Oficial 
y archívese. — G U K M E S  —  L u  1 S 
LópÉ z

- MINISTERIO DE HACIENDA
f

Honorario*

L e y  1128

J ll Senado y Cámara de Diputados 
de la- Provincia- de Salta, sancionan 

con fuerza de. *

L e y : ,

Art.’ i ° — F ijar  eu la suma de tfisr 
MIL DOSCIENTOS PESOS m/m de C U t -  j



so legal, lo.s„honorarios del C on ta
dor 'don Víctor M . M arina por su 
trabajo técnico de Contabilidad, en 
comendado por la Comisión Inves
tigadora constituida por la H. C á 
mara de Diputados en sesión del 
24 de Octubre de 1921.

Art. 2 o— -El P. E. deberá abonar 
estos emolumentos de R entas G e 
nerales con imputación a la pre
sente L e y .

A r t  3o— Com uniqúese, publí- 
quese, etc:

Dada en.la S a la  de Sesiones de
✓ ,

l<a H. Legislatura en S alta  á v e m - ' 
tioclio dias del mes d e -A g o sto  de 
mil novecientos veintitrés.

M . A r a x d a — E r n e s t o  M. A raoz
J'íií. (1*3 >1. Sctiadv Ft» de la H. 0. de i> O

/. Chifímrrm C. /ambrano
Sv io , del II, stojuido S víq. tüft Ja ü .  C. 1>I».

Ministerio
ele

Hacienda
\

—  Salta, Setiembre 3 de 1923
T e n g a s e  por L e y  de la P ro 

vincia, cúmplase, comuniqúese, 
publiques?, dése al Registro Oficial 
y archívese

G Ü E M E S .  -  j . C- T or  i N-o

psM'tt- l a  l > i g A  S a l t e ñ a  d o  >’ *>->t  R a i l .

Ley ' N ° rrjr

E l  Senado y  Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, sancio

na)/ ron fuerza Az

L E Y ;

Art; i c.-— Concédese á ia Liga 
Salteñá de Foot ball, la propiedad 
d e j a  fracción'de terreno pertene

ciente al dominio privado de e.sta ■ 
Provincia, ubicado en esta ciudad 
y comprendido al Sud  de la cá
lle San L uis  y al Este de la A v e 
nida Centenario.

Art. 2°. — Destínase la cantidad 
de ocho mil pesos como coo- 
peracion a las obras que la L ig a  
Salteña de Foot Ball realizará 
para poner en condiciones y  h a b i
litar para la práctica d e l 'd e p o rte  
el terreno a que se refiere e¡ ar
ticulo auterior.

Art. 30.— L a  escrituración del 
terreno y la entrega de los fondos, 
solo podrán hacerse una vez que 
la L ig a  Salteña de Foot Ball ob
tenga pesonería jurídica.

Art. 4°.— L os gastos que o r ig i 
ne la presente se imputarán a la 
L e y  de Pyducaeióu Fisica.

Art. 50. — Comuniqúese, e t c .—  
D a d a  en la Sala de Sesiones d e .  

la honorable L egis la tu ra 'a  los dos 
dias del mes de Julio  del año mil 
novecientos veinte y tres,

M. A r a n d a  E r n e s t o  M. A r a o z
l'Ni. del  N: SBiiudo 1 ]*te. de 1a H* t á m a ra  ¿o UD>

/. A . Chava,rria C. Zamhrano
sH o . u«I H. S k ;u i Ih S r io . 'le  ¡;t ( ' á . n i n D D

Ministerio
de

Hacienda'
Salta. Setiembre í cíu tc2*7 O ✓ ^

T én gase  por L e y  de la 
Provincia; ciuupiase, com uniqúe
se, púbiiquese. dése ai Registro- 
Oficial v archívese.

G U E M E S — J C. T orino 
*

RESOLUCION ES v '

Salta, Setiembre 6 de 192$ • 
V ista  e! expediente N" 388; le-.



-Pag. 6. B o l  i t in  O f iq ia l

tra T ,  del señor D am ián T eysier  
sobre reavaluación de manzanas de 
chacras en el :égido de la ciudad 
de Oran., y.

C O N S ID E R A N D O :

Q u e según resulta del inform e 
del señor Receptor de Oran, existe 
un evidente error en los valores 
consignados en las boletas corres
pondientes a las chacras que posee 
el recurrente.

Q üe en consecuencia, ‘correspon
de proceder a la corrección de ese 
error lo que debe efectuarse a s ig 
nando a la boleta’ N° 538 por las 
m anzanas N ”. 293' 30, un valor 
de $ 2 .  500 ó sea $ 1. 250 pot. 
c/u. y  a la boleta N" 539 por las 
m anzanas-N ° r, 2, 34 y 35. uu va 
lor de $ 4l' ooo  ó sea $ 1. 000 por 
cada una.

E l Ministro de Hacienda'
H.KSUKLYE: ~

Art. i ° — Procédase por C on ta
d uría.G eneral a la reforma de las 
referidas boletas en la forma expre
sada en el considerando que prece- 
de.

Art. 2o— Com uniqúese, publí- 
quese, transcríbase en el Libro de 
Resoluciones de este Ministerio.

J. C. T o r i n o .

EDICTOS
. . .  I

SUCESORIO.— Habiéndose de
clarado- abierto el juicio sucesorio 
de la extinta doña Delicia Sua- 
re z 'd e  Zerda, por el presente se 
cita, 'llam a y emplaza a los que 
se consideren con derecho a los 
bienes, de esta sucesión, ya sean

como herederos o acreedore, para 
que dentro del termino de t reinta 
dias se presenten a hacerlos valer,, 
bajo apercibimiento de lo que por 
Lev hubiere lugar.—Metan, Se
tiembre ó de 1923.—A. V. W iég ers . 
- J .  de P. P . —  ̂ (N° 275)

REMATES
Por José M. Leguízamón

JU D IC IA L  ■
Por disposición del Sr juez Dr Cáne- 

pa y como correspondiente al juicio 
sucesorio de Dña. Aurelia D.B de Gar
cía, el 29 del cte. mes de Setiembre 
á las 17. en mi escritorio Alberdl 
323, venderé' dos casas ubicadas en 
esta ciudad calle Balcarce NT" 922 al 
928 con Jas bases de $ 8.000 v. ro.ooo,. 
cuyo detalle se-expresa en- los edictos 
publicados en los diarios locales N ue
va Kpoca y lil Diario.
José Maria L e g u íza m ó n , N ° 276 

M A R T I L L E R O

«B O L E T I N  O F I C I A L »

T A R 1K.V D K  P H K C IO S

Publicación de avisos y edictos con 
mas de cien palabras, por una sola 
vez, las primeras cien palabras-® 5.—y 
cada palabra subsiguiente a $ 0.10 m/n

Publicaciones remitidas por los Jue
ces de Paz de campaña; publicación 
de edictoQ hasta cien palabras $ 3.— ; 
publicación de edictos y avisos con 
mas de „cien palabras, las primeras 
cien palabras $ 3’—y cada palabra 
subsiguiente § 0. 05 m/n

I m p r e n t a - O f i c i a . 1 .


